
 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 
Entidad Solicitante GERENCIA ENVIBOL 

Objeto de la 
Contratación: 

“ENVIBOL-ADQUISICIÓN DE TRANSPORTE DE MATERIA PRIMA Y PROCESO 
(RETROESCABADORA DE 100 HP)” DEL PROYECTO AMPLIACIÓN DE LA PLANTA 
EN ZUDAÑEZ 

Unidad Solicitante: UNIDAD DE PLANIFICACION Y PROYECTOS 
 

Fecha
: 

11/04/2023 

 
ASPECTOS ESPECÍFICOS DEL SERVICIO O BIEN 

 
 

1. FORMALIZACION 
DEL PROCESO: 

Se formalizará el Proceso de contratación mediante firma de 
contrato administrativo. 

 2. DATOS TECNICOS DEL BIEN O SERVICIO: 
 

CARACTERISTICAS TECNICAS RETROESCABADORA 
                 
Motor: turbo, inyección directa  
Combustible: Diesel 
Potencia: 90 Hp o superior 
Cilindrada: 4000 c.c.  o superior 
Tracción: 4x4 (deseable) 
Balde delantero: Convencional capacidad 0.96 m3 o superior 
Balde trasero: Convencional capacidad 0,21 m3 o superior 
Estabilizadores: Patas estabilizadoras telescópicas  
Cabina: A/C  
Peso Operativo: 7.8 tn aprox. 
Brazo: estándar / extensible  
Líneas auxiliares: si (deseable) 
Fuerza excavación: 6228 Kgf aprox. 
Fuerza carga: 6227 Kgf aprox 
 
 
 

3. PLAZO DE ENTREGA: El plazo de entrega será 90 calendario a partir del siguiente día hábil de la 
firma de contrato. 

4. MULTAS: Aplica el 1% por día de incumplimiento por cada día de retraso la suma de 
los mismos no podrá exceder el (20%) veinte por ciento del total. 

5. LUGAR DE ENTREGA 
DEL BIEN: 

Puesto en el municipio de Zudáñez del departamento de Chuquisaca, calle 
final Destacamento 111, Predios ENVIBOL (Ex estación ENFE), actual 
planta ENVIBOL. 



6. FORMA DE PAGO: Vía SIGEP, previo informe de conformidad y presentación de factura con 
N° de NIT 301302021 ENVIBOL  

7.ANTICIPO:                        Hasta el 30% del monto total bajo requerimiento del  
                                            proveedor, contra presentación de boleta de garantía  
                                            por el monto del anticipo. 
 

8. GARANTÍA: 1 año por defectos de fabricación. 

9. GARANTIA 
ADMINISTRATIVA: 

Retención de 1,5% del valor del contrato por concepto de garantía de 
funcionamiento, tipo de garantía exigida boleta de garantía o retención a 
solicitud de la empresa adjudicada. 
 

9. ANTICIPO: 
 

No Aplica. 

10. FORMA DE 
ADJUDICACION: 

Por el total. 

11. CLAUSULAS 
ADICIONALES: 

No aplica. 

 
 
 
 
 
 


